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LOTERÍA DEL QUINDÍO E.I.C.E.  

  

INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR  

PROCESO  DE MENOR CUANTÍA No. 002 DE 2014  

  

OBJETO: “Impresión y distribución de volantes con los resultados de la Lotería del 

Quindío a nivel nacional del 30 de Octubre de 2014 al 25 de Septiembre de 2015, 

desde el sorteo 2428 hasta el 2473 ambos inclusive.” 

  

De conformidad con lo establecido en el cronograma del proceso de Menor 

Cuantía No. 002-2014, y cumpliendo el contenido de la Resolución No. 136 del 15 

de Octubre de 2014, el Comité Evaluador, se reunió en las Instalaciones de la 

Gerencia de la Lotería del Quindío, para realizar la verificación del cumplimiento 

de requisitos habilitantes, e igualmente, la asignación de puntaje a la propuesta 

presentada dentro del término establecido en el pliego de condiciones definitivo, 

así: 

 

1. OFERENTE: GRUPO GRAFICO CONCEPTO CREATIVO LTDA. 

 

REQUISITO  CUMPLE  NO CUMPLE  

REQUISITOS HABILITANTES. Para participar en el presente Proceso de Menor Cuantía, 

los ofertantes deberán cumplir los siguientes requisitos y condiciones, para habilitar al 

proponente y su propuesta, en caso contrario la propuesta no será evaluada:  

REQUISITOS JURÍDICOS. El proponente deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos jurídicos mínimos:   

PERSONAS QUE PUEDEN PRESENTAR LA 

PROPUESTA. Pueden participar en el presente 

proceso de selección personas naturales o 

jurídicas, consorcios o uniones temporales que 

cuenten con la capacidad jurídica para ejecutar el 

objeto de este contrato.  

X – (FOLIOS 3 A 

5), Para lo cual 

se constata en el 

certificado de 

existencia y 

representación 

legal que quien 

está participando 

en dicho proceso 

es una persona 

jurídica. 
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OBJETO SOCIAL. Debe constar en el objeto 

social con la actividad de publicidad, ya que se 

requiere de la emisión de material publicitario, 

tales como volantes, listas, etc. y la distribución de 

los mismos. 

X – (FOLIOS 3 A 

5), para lo cual la 

persona jurídica, 

cuenta con el 

objeto social: “El 

objeto primordial 

de la sociedad es 

la publicidad y 

propaganda, así 

como todos los 

negocios 

relacionados 

directamente con 

la misma. En 

desarrollo de su 

objeto social, la 

sociedad podrá 

adelantar todas 

las actividades 

mercantiles 

necesarias para 

su cabal 

cumplimiento.”, 

de igual manera 

es de indicar que 

una vez se 

observa el RUT 

(FOLIO 9) se 

tiene que el 

oferente cuenta 

con una actividad 

principal y una 

actividad 

secundaria, esto 

es, la 7310 que 

corresponde a 

Publicidad y la 

4690 que 

corresponde a 

Comercio al por 

mayor no 

especializado.  
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PERSONA 

JURÍDICA. donde se garantice la vigencia de ésta 

en no menos de dos (2) años, contados a partir de 

la apertura del presente proceso de Menor Cuantía 

que en todo caso el término de duración de la 

sociedad por lo menos sea igual al plazo de 

vigencia del contrato que se pretende adjudicar y 

dos (2) años más. 

X – (FOLIO 3 A 

5) donde se 

evidencia que 

sobrepasa la 

experiencia 

exigida toda vez 

que la vigencia 

de la empresa 

viene desde el 09 

de Julio de 2007, 

tal y como se 

constata en el 

certificado de 

existencia y 

representación 

legal allegado 

donde indica que 

la matricula No. 

01718989 es del 

09 de Julio de 

2007, queriendo 

con ellos decir 

que cuenta con 

una vigencia 7 

años y 3 meses. 

 

  

NO ENCONTRARSE INCURSO EN NINGUNA DE 
LAS INHABILIDADES,  
INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES.  

Afirmación bajo la gravedad del juramento que el 

representante legal no se encuentra en ninguna 

causal de inhabilidad e incompatibilidad para 

contratar.  

X- (FOLIO 20) 

 

 

  

PRESENTACIÓN  PERSONAL  DE  LA  

PROPUESTA O POR INTERMEDIO DE 

MANDATARIO O PERSONA AUTORIZADA 

PARA TAL EFECTO. La persona que presente la 

propuesta deberá ser la persona natural, 

representante legal o convencional (para 

consorcios o uniones temporales) o mandatario o 

persona autorizada quien para tal efecto deberá 

presentar el documento que así lo acredite. 

X – tal y como 

consta en el 

formato de 

recepción de 

propuestas, así 

como en el acta 

de cierra y 

apertura de 

propuestas 

aparece que quien 
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presentó la 

propuesta fue el 

señor 

CRISTOBAL 

MORENO 

GUEVARA en 

calidad de 

representante 

legal de GRUPO 

GRAFICO 

CONCEPTO 

CREATIVO, para 

lo cual se constató 

dicha calidad el 

certificado de 

existencia y 

representación 

legal FOLIOS 3 A 

5. 

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA.  

Constituir garantía de seriedad de la oferta a favor 

de la Lotería del Quindío EICE en los términos 

establecidos en el pliego de condiciones.  

 

 

X – (FOLIOS 29 

A 37), Es de 

indicar que se 

allegado por 

parte del 

proponente copia 

de la garantía de 

seriedad de la 

oferta y no el 

original. 

MUESTRAS. El proponente deberá allegar una (1) 

lista de resultados con las calidades y 

condiciones del mismo en un documento anexo 

o dentro del contenido de la propuesta con el fin 

de ser verificadas físicamente las condiciones 

técnicas de seguridad de la lista. 

 

 

X – (FOLIO 38) 

  

Carta de presentación de la propuesta firmada por 

el representante legal del proponente.  

X – (1 A 2)   

Certificado de existencia y representación legal 

con una antelación no mayor a noventa (90) días.  

X – (3 A 5) Para 

lo cual presenta 

como fecha de 

expedición el 28 
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de agosto de 

2014 

Copia del acta de la Junta Directiva o del Órgano 

Social correspondiente de conformidad con los 

Estatutos, donde conste la autorización al 

Representante Legal para presentar la 

propuesta y para celebrar el contrato 

correspondiente, de resultar favorecidos con la 

adjudicación, según el caso. 

 

 

X - (FOLIO 6) 

 

Fotocopia del RUT X – (FOLIO 9)   

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del 

Representante Legal.  

X – (FOLIO 10)   

Certificado de antecedentes fiscales de la persona 

natural o la persona jurídica y su representante 

legal.  

X – (FOLIOS 11 A 

12), certificados 

de fecha del 03 de 

octubre de 2014 y 

no se encuentran 

reportados como 

responsables 

fiscales. 

  

Certificado de antecedentes disciplinarios de la 

persona natural o la persona jurídica y su 

representante legal. 

X – (FOLIOS 13 A 

14) certificados de 

fecha del 03 de 

octubre de 2014 y 

no registran 

sanciones ni 

inhabilidades 

vigentes. 

 

Verificación por parte de la entidad de la 

responsabilidad judicial de la persona natural o el 

representante legal de la persona jurídica. Se 

verifica en línea la página web de la policía 

nacional donde consta que el representante legal 

de la sociedad “no tiene asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales”. Se deja constancia en 

documento impreso. 

X – (FOLIO 16) El 

oferente allegó el 

certificado del 

antecedente y 

responsabilidad 

judicial del 03 de 

octubre de 2014, 

no obstante la 

entidad volvió y 

verificó; dicha 

consulta se anexa 

al presente 
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informe, el cual 

arrojo que el 

representante 

legal CRISTOBAL 

MORENO 

GUEVARA  no 

tiene asuntos 

pendientes con las 

autoridades 

judiciales. 

Fotocopia  de  la  libreta  militar del 

representante legal (hombre menor de 50 años) 

X – (FOLIO 17) 

Se allegó copia 

de la denuncia de 

la pérdida del 

documento de la 

libreta militar del 

señor 

CRISTOBAL 

MORENO del 14 

de octubre de 

2014, la cual fue 

presentada bajo 

la gravedad de 

juramento con el 

rigor legal 

correspondiente, 

por ende se 

entiende que 

tiene definida su 

situación militar.  

  

Hoja de vida de la función pública de la persona 

jurídica, persona natural sea el caso. 

X – (FOLIO 18)   

Constancia de encontrarse a paz y salvo dentro de 

los últimos seis (6) meses, de todas las 

obligaciones con el sistema de seguridad social y 

parafiscales si es persona jurídica, si es persona 

natural la afiliación a la salud y pensión. 

X – (FOLIO 19)  

  

 

Certificado de antecedentes disciplinarios expedido 

por la Junta Central de Contadores sobre el 

Revisor Fiscal y Contador, con una fecha de 

expedición no mayor de Noventa días (90) días 

X – (FOLIO 21), 

Cuenta con una 

fecha de 

expedición del 10 
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de presentación de la propuesta.  

 

de septiembre de 

2014 

Balance general y Estado de Ganancias y Pérdidas 

con sus anexos a 31 de Diciembre de 2013, 

firmados por Representante Legal, Contador 

Público con Matricula Profesional vigente y Revisor 

Fiscal (Si lo tiene) con Matricula Profesional 

vigente.  

 

 

X – (FOLIO 21 A 

24) 

 

 

  

Declaraciones de Rentas de los años 2012 y 2013.  X – (FOLIO 25 A 

26) 

  

Análisis de precios unitarios de acuerdo con el 

pliego de condiciones. 

X – (FOLIO 27)  

Estructura organizativa de la empresa, el 

proponente deberá presentar el organigrama de 

funcionamiento de la empresa. Así mismo una 

certificación de cubrimiento con la relación de 

establecimientos comerciales afiliados en todo el 

territorio nacional, detallando en qué municipio 

funciona, tanto para verificar el cumplimiento del 

mínimo requerido así como para la asignación del 

puntaje. 

 

X – (FOLIO 28) 

 

 

EXPERIENCIA. Deberán allegar dos certificaciones 

de empresas estatales o privadas con las que 

haya ejecutado contratos que se equiparen al 

objeto del presente proceso de contratación. 

Dichas certificaciones deben indicar: fecha de 

inicio, fecha de terminación, fecha de liquidación 

(en caso de encontrarse liquidado), objeto del 

contrato, nombre y razón social del contratista, 

nombre y razón social del contratante y valor. 

 
En el caso de uniones temporales o consorcios, la 
experiencia a evaluar, será el resultante de 
ponderar las experiencias de cada uno de los 
integrantes,  de acuerdo al porcentaje de 
participación de cada uno.  

  

X- (FOLIOS 7 A  

8)  

 

1.Certificado de 

la Subgerencia 

General de la 

Empresa 

Comercial 

Lotería de 

Cundinamarca, 

el cual contiene 

la siguiente 

información 

(Folio 7): 

 

Fecha de inicio: 

18 de enero de 

2010 
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Fecha de 

terminación: 11 

de enero de 

2011 

 

Objeto del 

contrato: 

Elaboración y 

Distribución de 

22.500 listas con 

resultados de la 

Lotería de 

Cundinamarca a 

nivel Nacional. 

 

Nombre y razón 

social del 

contratista: 

GRUPO 

GRAFICO 

CONCEPTO 

CREATIVO 

 

Nombre y razón 

social del 

contratante: 

Subgerencia 

General de la 

Empresa 

Comercial 

Lotería de 

Cundinamarca. 

 

Valor: 

$41.760.000 

 

FALTA FECHA 

DE 

LIQUIDACIÓN  

 

2.Certificado de 

la Subgerencia 
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General de la 

Empresa 

Comercial 

Lotería de 

Cundinamarca, 

el cual contiene 

la siguiente 

información 

(Folio 8): 

 

Fecha de inicio: 

30 de enero de 

2009 

 

Fecha de 

terminación: 11 

de enero de 

2010 

 

Objeto del 

contrato: 

Elaboración y 

Distribución de 

22.500 listas con 

resultados de la 

Lotería de 

Cundinamarca a 

nivel Nacional. 

 

Nombre y razón 

social del 

contratista: 

GRUPO 

GRAFICO 

CONCEPTO 

CREATIVO 

 

Nombre y razón 

social del 

contratante: 

Subgerencia 

General de la 

Empresa 
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Comercial 

Lotería de 

Cundinamarca. 

 

Valor: 

$41.760.000 

 

FALTA FECHA 

DE 

LIQUIDACIÓN 

 

 

REQUISITOS FINANCIEROS. De acuerdo a la información financiera exigida en los 

numerales 5.1.4.7, 5.1.4.8, 5.1.4.9 se efectuará un análisis de la capacidad financiera y 

organizacional de los proponentes teniendo en cuenta los siguientes indicadores:  

MARGEN DE UTILIDAD  

 

Utilidad antes de impuestos X 100 / Ventas Netas = 

Superior a 2.5%.  

  

 

 237.289.000 X 

100 

/ 

782.139.000 

= 30.33% 

  

 

 

RAZÓN CORRIENTE 

Activo Corriente / Pasivo corriente = Mayor o Igual a 

0.5  veces.  

 

 279.007.000 

/ 

234.098.000 

= 1.19 

  

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO  

(Pasivo total / Total Activo) x 100 = Máximo 80%)  

234.098.000 

/ 

521.387.000 

= 44.89% 

 

 

Requisitos técnicos. La propuesta de cada proponente deberá sujetarse a los dispuesto 

en las normas legales y a las siguientes especificaciones técnicas de conformidad con el 

punto 30:  

Los volantes deben imprimirse a 1 tinta por ambas 

caras del volante, en papel periódico y su tamaño 

no podrá ser inferior a 11 * 16.5 cm. 

 

X – (FOLIO 38) Se 

constataron dichas 

características de 

conformidad con la 

muestra lista de 

resultados anexa). 

  



  

Cra 16 No. 19-21  
Armenia – Quindío            web site: www.loteriaquindio.com.co – email: info@loteriaquindio.com.co  
Pbx: (6) 7412441  

Los numerales 30.1, 30.3, 30.4 son 

especificaciones técnicas de ejecución del contrato, 

que se convierten en obligaciones para el 

contratista al momento de suscribir el contrato.  

 

X – se tratan de 

especificaciones 

que hacen parte 

de la ejecución del 

contrato y se 

convierten en 

obligaciones, no 

obstante es de 

indicar que el 

oferente a través 

de la carta de 

presentación de la 

oferta manifiesta 

en el numeral 4 lo 

siguiente: “He 

estudiado 

cuidadosamente 

los documentos 

del proceso de 

Menor Cuantía, 

incluido sus 

adendas y acepto 

sus términos.”, 

queriendo con ello 

decir, que acepta 

todas las 

condiciones 

plasmadas en el 

pliego de 

condiciones 

incluyendo los 

numerales 30.1, 

30.3, 30.4. 

  

 

Conforme al resultado presentado en la anterior tabla, el proponente NO SE 

ENCUENTRA HABILITADO y, en consecuencia, no se procederá a evaluar su 

propuesta hasta tanto no subsane lo siguiente, lo cual deberá hacerlo de 

conformidad con el término establecido en el cronograma del pliego de 

condiciones:  

 

1. De conformidad con el numeral 18 del punto 8. DOCUMENTOS DE LA 

PROPUESTA de los pliegos de condiciones exige que el oferente debe: 
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Constituir Póliza de Seriedad de la propuesta a 

favor de la LOTERÍA DEL QUINDÍO, por el 10% del valor de la misma, 

válida como mínimo por 90 días calendario, contados a partir de la fecha de 

su presentación., en este orden de ideas se tiene que si bien es cierto allí 

no establece que sea el documento en original se entiende que así debe 

ser y no en copia como fue allegada por parte del proponente, por 

consiguiente se requiere que la garantía junto con su documentos anexos y 

el recibo de pago sean allegados en original. 

 

 

2. De conformidad al numeral 4 del punto 8. DOCUMENTOS DE LA 

PROPUESTA. del pliego de condiciones, indican que: Certificaciones sobre 

experiencia y cumplimiento en contratos relacionados con el objeto a 

contratar como se señala en el presente pliego de condiciones, para lo cual 

dentro del presente proceso se requiere  Los proponentes deben presentar 

dos certificaciones de empresas estatales o privadas de haber ejecutado 

contratos que se equiparen al objeto del presente proceso de contratación. 

Dichas certificaciones deben indicar: fecha de inicio, fecha de terminación,  

 

 

 

fecha de liquidación (en caso de encontrarse liquidado), objeto del contrato, 

nombre y razón social del contratista, nombre y razón social del contratante y 

valor., así como el punto 9.2 Experiencia., establece: 9.2  Experiencia. El 

Proponente deberá presentar dos (2) certificaciones de empresas estatales o 

privadas de haber ejecutado o estar ejecutando contratos de similar objeto. 

Dichas certificaciones deben indicar: fecha de inicio, fecha de terminación, 

fecha de liquidación (en caso de encontrarse liquidado), objeto del contrato, 

nombre y razón social del contratista, nombre y razón social del contratante y 

valor.  

 

 

En este orden de ideas se tiene que las dos certificaciones allegadas por el 

proponente GRUPO GRAFICO CONCEPTO CREATIVO LTDA, les hace falta la 

fecha de liquidación, por consiguiente deberán allegar nuevamente las 

certificaciones incluido este ítem con el resto de información o en su defecto solo 

con la fecha de liquidación que es la información faltante.  

 

Para constancia firma por quienes en ella intervienen a los quince (15) días del 

mes de octubre de dos mil catorce (2014).  
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FIRMADO ORIGINAL 

JOSÉ ALEJANDRO GUEVARA  

Profesional Especializado de Gestión Administrativa y Financiera.-  

  

  

FIRMADO ORIGINAL 

LINA MARCELA GARCIA DUQUE 

Profesional Especializado de Gestión de Comercialización y Sorteo.-  

  

  

FIRMADO ORIGINAL 

MARIA ISABEL ROJAS VASQUEZ  

Abogada 

Líder Proceso Gestión Jurídica  

  

 


